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DECRETO (H.C.M.)   Nº    426
VISTO:
            El expediente Nº 29.366-R-06, y;

CONSIDERANDO:
            Que, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.N.L. y el Colegio

de  Abogados  de  Santa  Fe,  realizarán  diversos  actos  en  homenaje  a  aquellos

estudiantes,  docentes  y  profesionales  que sufrieron la  represión  luego del  golpe

militar del año 1.976. 

            Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Declárase de interés municipal el homenaje que, a treinta años del golpe

militar de 1.976, se realizará los días 28, 30 y 31 de agosto del corriente en

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del

Litoral,  en  memoria  de  sus  estudiantes,  docentes  y  abogados,  muertos,

desaparecidos y perseguidos por la represión.

Art. 2º: Dispónese la colocación de una placa alusiva al homenaje en los términos

del  artículo  1º  de  la  presente,  que llevará  el  texto  que se  adjunta como

Anexo.

Art. 3º: Invítese  a  participar  de  los  actos  de  homenaje  programados,  a  los  que

asistirán el Secretario de Derechos Humanos de la Nación y el Ministro de la

Corte  Suprema de  Justicia  de  la  Nación,  Dres.  Eduardo Luis  Duhalde y

Ricardo  Lorenzetti  respectivamente,  a  todos  los  bloques  partidarios  que

integran el Honorable Concejo Municipal.

Art. 4º: Dispónese la remisión de la presente con sus fundamentos, a las entidades

organizadoras, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
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Nacional  del  Litoral,  Colegio  de  Abogados  de  Santa  Fe  y  Centro  de

Estudiantes de la Facultad.

Art. 5º: Los gastos que demande la concreción de la presente se imputarán a la

partida presupuestaria correspondiente.

Art. 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 17 de agosto de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte.  Nº 29.366-R-06.-
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A N E X O

Expte.  Nº 29.366-R-06.-
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